
 
AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 
                    (Almería) 

 
 

 
 

EDICTO 
 
D. Pedro Zamora Segura, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de GARRUCHA (Almería) 
 
  HACE SABER:  
 
 Que habiéndose intentado las notificaciones personales e individualizadas de la 
resolución que seguidamente se transcribe, sin que las mismas hayan podido practicarse, se 
procede a su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Garrucha y en Boletín 
Oficial del Estado, a los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 Con fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, esta Alcaldía dictó la siguiente resolución 
nº 329/2024: 

<<PRIMERO.- Intentada notificación personal de los ciudadanos de la relación adjunta en este 
Municipio y no habiéndose podido practicar dicha notificación por causas no imputables a esta 
Administración Municipal, se procede a dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Siendo conforme con lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local en relación con el Padrón Municipal, el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el R.D. 1690/1986, de 11 de 
Julio y la Resolución de 30 de Enero de 2015, del Presidente del Instituto Nacional de 
Estadística y del Director General de Coordinación de competencias con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón Municipal, corresponde al Ayuntamiento realizar las 
actuaciones necesarias para mantener actualizado su Padrón de Habitantes, de forma que sus 
datos concuerden con la realidad, debiendo proceder a la baja de oficio, por inscripción 
indebida, de quienes figuren empadronados sin tener su residencia habitual en el Municipio, en 
virtud de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, se DISPONE: 

1.- Continuar la tramitación del expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes, por inscripción indebida, conforme a las previsiones del art. 72 del Reglamento de 
Población, de las personas relacionadas en el listado adjunto. 

2.- Dar trámite de audiencia y alegaciones por el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde 
el siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Estado, para poder alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar que continúa 
residiendo en este municipio, procediendo a la renovación de su inscripción padronal. 

3.- Se le advierte que si no compareciese o justificase su residencia se le dará de baja por 
inclusión indebida en el Padrón Municipal de Habitantes de GARRUCHA, según lo previsto en 
el artículo del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales 
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aprobado por el Real Decreto 1690/1986, previo informe favorable del Consejo de 
Empadronamiento. 

 Listado de personas: 

 
EXPEDIENTE DNI/PASAPOR

TE/NIE 

2024/337 49598319S 

2024/338 156310372 

2024/339 49598380F 

2024/340 46165468Y 

2024/341 27527637H 

2024/342 34860823E 

2024/343 45605980Q 

2024/344 45605981V 

2024/345 Y08401287E 

2024/346 649449149 

2024/347 650811671 

2024/348 Y06690654Z 

2024/349 645566980 

2024/350 Z02133556N 

2024/351 646918889 

2024/352 652877756 

2024/353 Y07671602N 

2024/354 645828545 

2024/355 Z01460054L 

2024/356 X09078594B 

2024/357 Y08017329A 

2024/358 76664133G 

2024/359 GN1013433 

2024/360 AJ0156425 

2024/361 77168456Y 
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2024/362 AY937509 

2024/363 Z00157212N 

2024/364 BD697405 

2024/365 AY356378 

2024/366 X04263110Z 

2024/367 Z01726413S 

2024/368 Y06044313L 

2024/369 124436468 

2024/370 A9207202 

2024/371 07116982T 

2024/372 23276539X 

2024/373 X03720014V 

2024/374 A03584708 

2024/375 35224640 

2024/376 A03018805 

2024/377 A02763014 

2024/378 UY5363837 

2024/379 Z00379756P 

2024/380 DO5387295 

2024/381 Z00553073C 

2024/382 31700177J 

2024/383 Z00310027S 

2024/384 Z00785837R 

2024/385 Y08639545T 

2024/386 77649822M 

2024/387 EH2804147 

2024/388 Y09108021N 

2024/389 76634778C 

2024/390 AW491906 
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SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el BOE y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

TERCERO: Dar cuenta del presente Decreto al Pleno de la Corporación.>> 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Garrucha, a fecha de la firma electrónica. D. Pedro Zamora Segura. Alcalde-Presidente. 
 

2024/391 172657965 

2024/392 E001868630 
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